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Juan Manuel Bustamante Fernández 2d Gerente General de la 

Compañía BFS IMPORTDORA BUSTAMANTE FERNÁNDEZ SALVADOR CIA 

LTDA., ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Habiéndose cumplido con el Registro Mercantil la Cesión de Participaciones 

de la Compañía  BFS IMPORTADORA BUSTAMANTE FERNÁNDEZ 

SALVADOR CIA. LTDA. Acompaño a la presente la Tercera escritura 

certificada, para el archivo en el expediente número a 94303 de esa 

institución. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos 

    
   

Atentamente, 

  L uán 

GERENTE GENERAL 

Avenidas Patria y Amazonas esquina 
Edificio Cofiec piso 5 Quito - Ecuador 
Tel. (5932) 252 0354 / 255 6244 / 255 6349 
Fax (5932) 256 4067 
Email: bts Obustamante.com.ec 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital 

República del Ecuador, a los VEINTE (20)días del mes 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA CIA. BFS IMPORTADORA 

BUSTAMANTE FERNÁNDEZ-SALVADOR 

CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES DR. 

JUAN CARLOS BUSTAMANTE CALISTO 

Y SRA. BARBARA FERNÁNDEZ- 

SALVADOR 

A FAVOR DE SUS HIJOS: ANA ISABEL, 

MARIA JOSE, DANIELA Y JUAN MANUEL 

BUSTAMANTE FERNÁNDEZ-SALVADOR 

CUANTIA: USD 2.000,00 

Dí 6 copias 

  

   
OCTUBRE del 

año dos mil cinco, 

ante mí doctora 

Ximena Moreno 

de Solines Notaria 

Segunda del can- 

tón Quito, compa- 

recen por una par- 

te, los cónyuges 

Doctor Juan Carlos 

Bustamante Ca- 

listo y señora Bár- 

bara Fernández 

Salvador, por sus 

propios derechos, 

por otra parte, 

Ana Isabel, María 

José y Juan 

Manuel Bustaman- 

te Fernández- 

Salvador, todos ellos por sus propios derechos; el señor 

Juan Manuel Bustamante comparece también como 

Apoderado de la señora Daniela Bustamante Fernández- 

Salvador, conforme aparece del Poder que se agrega a 
A o . y . 

esta-e serjtura- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad” ecuatoriana, mayores de edad, de estado 
e 

- e 
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civil casados, excepto Ana Isabel Bustamante que es 

divorciada y Juan Manuel Bustamante que es soltero, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe 

por haber exhibido sus cédulas de identidad, cuyas 

copias debidamente certificadas por mí, se agregan a esta 

escritura, como documentos habilitantes y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Regístro de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente Cesión de participaciones de la 

Compañía BSF Importadora Bustamante Fernández- 

Salvador Cia. Ltda.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de Cedentes el doctor Juan Carlos 

Bustamante Calisto y su cónyuge señora Bárbara 

Fernández Salvador de Bustamante; y en calidad de 

Cesionarios Ana Isabel, María José y Juan Manuel 

Bustamante Fernández Salvador, también por sus propios 

derechos; el señor Juan Manuel Bustamante comparece 

también como Apoderado Especial de la señora Daniela 

Bustamante Fernández-Salvador, conforme aparece del 

Poder que se agrega a esta escritura.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados, excepto 

Ana Isabel Bustamante que es divorciada y Juan Manuel 

Bustamante que es soltero, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 
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del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, $ 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de 

Febrero del año dos mil tres, se constituye la compañía 

BSF Importadora Bustamante Fernández-Salvador Cia. 

Ltda.; b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, reunida el día cinco de Julio del dos mil cinco, 

resolvió aprobar la cesión de Participaciones que por este 

acto se perfecciona.- TERCERA.- CESION.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía BSF Importadora Bustamante Fernández- 

Salvador Cia. Ltda.; reunida el día cinco de Julio del año 

dos mil cinco, con el consentimiento unánime de todos 

los socios y por tanto del capital social, resolvió 

autorizar para que se realice la siguiente transferencia de 

participaciones.- El Cedente doctor Juan Carlos 

Bustamante Calisto y su cónyuge señora Bárbara 

Fernández-Salvador de Bustamante expresan y 

señaladamente ceden a los Cesionarios Ana Isabel, María 

José, Daniela y Juan Manuel Bustamante Fernández- 

Salvador, la totalidad de sus participaciones sociales, es 

decir, sus dos mil participaciones sociales de un dólar 

(USD 1,00) cada una, por un valor de DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.000,00).- 

pa 
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otros socios.- La Junta de Socios aprobó de manera 

unánime esta transferencia.- Los cesionarios Ana Isabel, 

María José, Daniela y Juan Manuel Bustamante Fernández- 

Salvador aceptan expresamente la cesión efectuada a su 

favor.- CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. Como 

consecuencia de la cesión de participaciones, el capital 

social de cinco mil dólares queda integrada de la siguiente 

manera: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

PAGADO SUSCRITO PACIONES 

Ana Isabel Bustamante US$ 550,00 USE 1.100,00 1.100 

María José Bustamante US$ 650,00 US$ 1.300,00 1.300 

Daniela Bustamante US$ 550,00 US£ 1.100,00 1.100 

Juan Manuel Bustamante US$ 750,00 USg¿ 1.500,00 1.500 

TOTAL: US$ 2.500,00 USE. 5.000,00 5.000 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los Cedentes y los Cesionarios 

dejan expresa constancia de su aceptación con 

sentimiento en la realización de esta cesión de 

participaciones.- El socio que cede las participaciones 

expresan que han sido cancelados los valores totales de 

las mismas.- Los Cesionarios manifiestan, además, que se 

hallan conformes con este acto y sus consecuencias de 

orden legal; por tanto, no tendrán reclamo alguno que 

formular en lo posterior por este concepto los certificados 

correspondientes se emitirá de acuerdo con la Ley.- Usted 

señora Notaria se servirá agrega las demás solemnidades 

de estilo.- firmado) doctor Juan Carlos Bustamante, con 

matrícula profesional número dos mil seiscientos, del 
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Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE. 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura públi la Lon : 

todo el valor legal, leída que fue íntegramente a éso 

comparecientes por mí la Notaria, en alta y clara voz; 

se afirman y se ratifican en todo su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

f) DR. JUAN CARLOS BUSTAMANTE CALISTO 

c.c. (10/6204 8-72 Cv. CA -000N 

Dita La 
f) SRA. BARBARA FERNÁNDEZ-SALVADOR 

CV. 158 00 /0 
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E FERNÁNDEZ-SALVADOR 

EC. (FOXFEOIO cv. 62 - O00OY 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda 

del cantón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCU 

MENTOS HABILITANTES 
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    bin DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

NOTARIA 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

SRA. DANIELA BUSTAMANTE FERNÁNDEZ SALVADOR 

A FAVOR DE: 

SR. JUAN MANUEL BUSTAMANTE FERNÁNDEZ SALVADOR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

- DÍ: 2 COPIAS 

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día. LUNES once de julio del año dos mil cinco, ante mí, Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece la señora Daniela Bustamante Fernández 

Salvador, por sus propios y personales derechos. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, pero 

separada de bienes, domiciliada en Santiago de Chile, pero de paso por esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y Obligarse, a quien de 

conocer doy fe, por cuanto me ha presentado su documento de identidad, 

cuya copia certificada se agrega a la presente, bien instruida por mí el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede, libre y 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me presenta, cuyo tenor 

Cual "iceral. a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
mn 

- 7 escrituras pú'-licas, sírvase incluir una de la ae conste el poder general que se     
  

7 AT 7 Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 "336 + 230 0086 

A email: notaria-terceraGdandinanet,ne, Quito - Ecuador 

  

 



  

  

otorga de acuerdo con las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Compatece al otorgamiento del presente poder 

general, Daniela Bustamante Fernández Salvador, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, pero separada de bienes, 

domiciliada en Santiago de Chile, de paso por esta ciudad, actuando por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de este 

instrumento se le podrá denominar la MANDANTE. SEGUNDA.- 

PODER: La MANDANTE otorga poder general, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere a favor del señor Juan Manuel Bustamante Fernández 

Salvador, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, a quien en 

adelante se le podrá llamar el MANDATARIO, para que reptesente a la 

MANDANTE en todos los negocios que tiene o tenga en un futuro en la 

República del Ecuador. En la ejecución del mandato, el MANDATARIO 

podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que tengan 

relación con los negocios y bienes, muebles € inmuebles, que la 

MANDANTE tiene o tenga en el futuro en el Ecuador; especificamente 

tendrá poder para todo aquello que a continuación se enumera, sin que la 

enumeración limite las atubuciones del MANDATARIO, pues más bien es 

ejemplificativa: Uno. Adquirir bienes inmuebles por cualquier modo y a 

cualquier título, pudiendo disponer de ellos mediante venta, enajenación, 

permuta y cualquier traspaso de dominio, constituir hipotecas y Otros 

gravámenes sobre los mismos, darlos en arrendamiento o en anticresis y 

cancelar tales hipotecas y gravámenes y termmar tales arrendamuentos y 

anticresis. Dos. Adquirir bienes muebles, bienes corporales o incorporales, 

derechos y acciones, por cualquier modo y a cualquier título y disponer de 

ellos traspasando su domimio o cediéndolos, constituir prenda u otro 

gravamen sobre dichos bienes y cancelar la prenda o gravamen. Tres. 

Celebrar toda clase de actos y contratos con bancos, mutualistas y compañías   
  

 



  

A derecho de la MANDANTE, aceptar y constituir garantias, stan. Y 

N Í   

5- DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 
  

  NOTARIA FE 

  

financieras; recibir dinero a mutuo oO por otro concepto ol poffímat 

  
obligaciones, girar cheques sobre las cuentas de la MANDANTE, deposa 

dinero y valores en las instituciones bancanas, mutualistas, compañía 

financieras y retirarlos. Cuatro. Efectuar todos los actos de administración, 

como son pagar deudas y cobrar los créditos de la MANDANTE, 

perteneciendo unos y otros al giro administrativo ordinario de los negocios, 

perseguir en juicio a los deudores, intentar las acciones posesorias e 

interrampir las prescripciones en lo tocante al giro de los negocios y en 

defensa de los intereses de la MANDANTE, contratar las reparaciones de los 

bienes que administra y comprar matériales u otros objetos necesarios para el 

mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles del mandante, todos según 

lo dispone el artículo dos mil sesenta y tres del Código Civil Cinco. 

Comparecer con voz y voto, con todos los poderes de socio y accionista, a las 

Juntas Generales de las empresas, ordinarias o “extráordinarias, de las 

compañías en las que la MANDANTE es socia o accionista. Comparecer a 

nombre de la MANDANTE en la constitución de compañías, si así lo cree 

necesarios y resolver sobre aumentos de capital, disolución o liquidación de 

compañías. Seis. Para actuar dentro de juicio, la MANDANTE faculta al 

MANDATARIO para que otorgue, a un abogado ecuatoriano de su 

confianza, la procuración judicial con todas las atribuciones y facultades 

señaladas en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil El 

MANDATARIO podrá sustituir en todo o en parte el poder, reservándose 

para si las facultades que ella creyere pertinente y pudiendo revocar la 

sustitución. del mandato cuando lo considere necesario. Usted Señor Notario 

se servirá añadir 2 demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 
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pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la doctora 

Patricia Ponce Arteta, con matrícula profesional dos mil trescientos noventa y 

uno del Colegio de Abogado de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le 

fue al compareciente, por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo los cual doy fe.- 

O O 
SRA. DANIELA BUSTAMANTE FERNÁNDEZ SALVADOR 

CO. 12O>?>338]-O 
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CERTIFICADO 

  

En mi calidad de Presidente Ejecutivo y, como tal, Representante Legal de la compañía 
BFS IMPORTADORA BUSTAMANTE FERNANDEZ SALVADOR CIA, LTDA. 
CERTIÍFICO que la Junta General extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 
reunida el cinco de julio del dos mil cinco, resolvió por unanimidad, con el 
consentimiento de todos los socios de la compañía y, por tanto, del capital social, 
autorizar para que se realice la siguiente transferencia de participaciones: 

Del Cedente, Doctor Juan Carlos Bustamante Calísto a favor de los Cesionarios, Ana 
Isabel, Maria José, Daniela y Juan Manuel Bustamante Fernández Salvador la 
totalidad de sus participaciones sociales; es decir, 2.000 DOS MIL participaciones 
sociales de USD.1.000 cada una; por un valor total de USD.2000.00 DOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

La Junta General, con el consentimiento unánime de los socios y, por tanto de todo el 
capital social, decidió aceptar la cesión realizada por el Doctor Juan Carlos 
Bustamante Calisto, y al mismo tiempo autorizarle para que realice la transferencia de 
la totalidad de sus participaciones sociales, de la manera antes señalada. 

Se deja expresa constancia que el socio que cede sus participaciones las puso a 
disposición de los otros socios de la compañía, respetando el derecho preferente de los 
mismos. La junta General resolvió aprobar por unanimidad esta cesión. 

Va 
Maria José Bustamante Fernández Salvador 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

o —— 

= > 
- — / 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA “BFS IMPORTADORA BUSTAMANTE FERNANDEZ SALVADOR 
CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DIA 05 DE JULIO DEL 2005 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de julio del 2005, a las 11H30, en las 

oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. Patria y Amazonas, Edifcio COFIEC, piso 5, 

se reúnen los siguientes accionistas de la Compañía: 

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO CAPITAL SUSCRITO 

Juan Carlos Bustamante US $ 1.000.00 US $ 2.000.00 

María José Bustamante US $ 500.00 US $ 1.000.00 

Daniela Bustamante US $ 500.00 US $ 1.000.00 

Juan Manuel Bustamante US $ 500.00 US $ 1.000,00 

TOTAL US $ 2.500.00 US $ 5.000.00 

Los socios presentes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de 
la compañía, y por lo tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, con carácter de universal, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 

previa, al amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente, para tratar los 
siguientes puntos: 

1. Aprobación del ingreso a la empresa de la señora Ana Isabel Bustamante 
Fernández-Salvador e 

2. Cesión de participaciones del socio Juan Carlos Bustamante A 

3. Revocatoria de nombramiento de Presidente de la Compañía 
4. Nombramiento de nuevo Presidente de la Compañía 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan Manuel Bustamante y como Secretaria 
Ad-Hoc la señora Bárbara Fernández-Salvador. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 
compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto por la Ley 
de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del día. 

1. Aprobación del ingreso a la empresa de la señora Ana Isabel Bustamante 

Fernández-Salvador 

Toma la palabra el señor Juan Manuel Bustamante, quien manifiesta la voluntad de la 

señora Ana Isabel Bustamante en ingresar como socia de la compañía “BFS 

IMPORTADORA BUSTAMANTE FERNANDEZ-SALVADOR CIA. LTDA.”. 

La Junta General resuelve aceptar dicha petición.



2. Cesión de participaciones del socio Juan Carlos Bustamante 

Toma la palabra el señor Juan Manuel Bustamante, e informa que el doctor 
_ Bustamante desea dejar la sociedad y ceder sus participaciones de la manera si    

  

Ana Isabel Bustamante 1100 

María José Bustamante 300 

Juan Manuel Bustamante 500 

Daniela Bustamante 100 

Total 2000 

La Junta General acepta la petición del doctor Juan Carlos Bustamante, por lo que la 
distribución de participaciones queda de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
PAGADO SUSCRITO 

Ana Isabel US $ 550 .00 US $ 1100.00 1100 22% 
Bustamante o 

María José US $ 650.00 US $ 1.300.00 1300 26 > 
Bustamante - 
Daniela Bustamante US $ 550.00 US $ 1.100.00 1100 22 => 
Juan Manuel US $ 750.00 US $ 1.500.00 1500 ?o?, 
Bustamante 

TOTAL US $ 2.500.00 US $ 5.000.00 5000 

3. Revocatoria de nombramiento de Presidente de la Compañía 

Toma la palabra el señor Juan Manuel Bustamante, quien solicita a la Junta General se 
revoque el mandato de Presidente de la empresa a la señora Daniela Bustamante debido a 
que ésta se encuentra viviendo actualmente fuera del País. 

La Junta General acepta la petición, por lo que revoca el mandato de Presidente de la 
compañía “BFS IMPORTADORA BUSTAMANTE FERNANDEZ-SALVADOR CIA. 
LTDA.” a la señora Daniela Bustamante. 

4. Nombramiento de nuevo Presidente de la Compañía 

Toma la palabra el señor Juan Manuel Bustamante, manifiesta que conforme a los 
estatutos es necesario nombrar a un nuevo Presidente de la compañía. 

Luego de una breve deliberación, la Junta General resuelve nombrar a la señora María 

José Bustamante para el cargo de Presidente de la compañía, o 

  
 



3v- 

Se autoriza a la secretaria Ad-Hoc para que otorgue los nombramientos respectivos y los 

inscriba en el Registro Mercantil de Quito. > 

Por no haber otro asunto para tratar, la Presidencia concede receso de 20 minutos, luego 
del cual el acta es leída por Ay apjobada y suscrita por los presentes. 

   

  

       

    

      
uan Manuel Bustamante 

- y N 

dore Aia A Ri 0 
María osé Bus Daniela Bustamante 

  

  

  

L | 

"Juan Manuel Bárbara Fomández Sor 

Presidente de la Junta Secretaría Ad-Hoc 

  

  

Es fiel copia del original,- CERTIFICO,- 

Ba Vf de 
Bárbar Srnández Salvador 

Secretaria Ad-Hoc 
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PULGAR DERECHO 

- CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumpli o 
, . plio su obliga 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA : , TODOS LOS TRAMIT : 
de conformidad com. de IRCUAS rOIBBI BADAS Art 1 
del Decreto Pg 2535 publicada en el Registro Oficial 

No 554 del 12 da Abril da 1973 que amplió el Art, 13 

de la Ley Notarial; CCRTIFICO q.o la copia que anteceda 

es igual al decumento Que se 13 extibió. 

Quit, 15 qe Leo de Ígos . 

E 
_ 

Ass mua Ehea Palacios 

NOTARIO BELAUNDO supt ENTE 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 588 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Febrero del dos mil tres, a fs 507, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “BFS IMPORTADORA BUSTAMANTE 
FERNÁNDEZ SALVADOR CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, once de Noviembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 
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